






F u n d a c i ó n  A m p a r o  y  J u s t i c i a

Mesa de Trabajo 
Interinstitucional

El año 2009 se trabajó intensamente en 
una Mesa de Trabajo Interinstitucional 
constituida en octubre del año 2008 
por los principales participantes en los 
procesos de investigación y judicialización 
de los casos de agresiones sexuales 
infantiles en Chile.

Los participantes de esta Mesa de Trabajo 
fueron: Ministerio Público, Defensoría 
Penal Pública, Ministerio de Justicia, 
Ministerio de Salud, Carabineros de 
Chile, Policía de Investigaciones, Servicio 
Médico Legal, Servicio Nacional de 
Menores, miembros del Poder Judicial, 
destacados académicos y profesionales 
de Fundación Amparo y Justicia.
 

Mesa de Trabajo Interinstitucional

Institución N° de profesionales participantes

Ministerio Público 3

Ministerio de Justicia 3

Poder Judicial 4

Defensoría Penal Pública 4

Servicio Nacional de Menores 3

Carabineros de Chile 6

Policía de Investigaciones 2

Servicio Médico Legal 2

Ministerio de Salud 2

Académicos 4

Fundación Amparo y Justicia 4

Total Profesionales 37
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La Mesa de Trabajo Interinstitucional fue 
propuesta y organizada por Fundación 
Amparo y Justicia con el apoyo del 
Ministerio Público y de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Si bien la 
labor se inició con una reunión ampliada 
con todos los integrantes, posteriormente 
se dividió la Mesa en tres comisiones, con 
el fin de hacer un trabajo más eficiente 
y aprovechar de mejor manera las 
experticias de los participantes. 

Las Comisiones fueron las siguientes:

Comisión 1

Toma de denuncia y primeras diligencias 
investigativas, incluyendo la primera toma 
de declaración.

Integrantes: Carabineros de Chile, Policía 
de Investigaciones, Ministerio de Salud, 
Ministerio de Justicia, Ministerio Público, 
Servicio Médico Legal, académicos y 
Fundación Amparo y Justicia.  

Comisión 2

Peritaje de credibilidad y daño. 
Relato del menor: valor probatorio y 
estandarización. 

Integrantes: Ministerio Público, 
Defensoría Penal Pública, representantes 
del Poder Judicial, Ministerio de 
Justicia, Servicio Nacional de Menores, 
académicos y Fundación Amparo y 
Justicia.

En las fotos vemos a los integrantes de la Mesa Interinstitucional trabajando arduamente, así como 
durante una visita a las instalaciones de la Brigada de Delitos Sexuales (Brisexme) de la Policía de 
Investigaciones.

De la Mesa de Trabajo 

se desprende que hay 

acciones concretas y 

prácticas que se pueden 

tomar con el fin de 

disminuir la revictimización 

que enfrentan los niños, 

niñas y adolescentes 

víctimas de agresiones 

sexuales, y cuyos casos se 

judicializan.
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Comisión 3

Medidas de protección para el menor: 
antes, durante y después del juicio

Integrantes: Ministerio Público, 
representantes del Poder Judicial, 
Servicio Nacional de Menores, 
Carabineros de Chile, Defensoría 
Penal Pública, académicos y Fundación 
Amparo y Justicia.

Dentro de las principales acciones 
realizadas por la Mesa de Trabajo 
destacan: 

• Participación en el Seminario “La 
Debida Protección del Menor y el Éxito 
en la Persecución Criminal”.

• Reuniones técnicas con expertos 
invitados.

• Elaboración de recomendaciones para 
disminuir la revictimización que sufren 
niños, niñas y adolescentes en el proceso 
judicial.

• Visitas a instalaciones de 48° 
Comisaría de Carabineros, Brisexme y 
Servicio Médico Legal.

• Participación en la presentación de los 
resultados de la encuesta “Percepción 
de los Procesos de Investigación 
y Judicialización en los Casos de 
Agresiones Sexuales Infantiles”.

• Elaboración de propuestas concretas y 
documentos para compartir con el resto 
de los integrantes. 

Las conclusiones y recomendaciones 
de la Mesa de Trabajo Interinstitucional 
fueron plasmadas en el documento 
Propuestas de Acciones para Disminuir 
la Revictimización de Niños, Niñas y 
Adolescentes Víctimas de Agresiones 
Sexuales en Chile.

De éste se desprende que hay acciones 
concretas y prácticas que se pueden 
tomar por parte de las instituciones 
para lograr una real disminución de la 
victimización secundaria que enfrentan 
los niños, niñas y adolescentes durante 
su paso por los procesos judiciales.

Portada del documento elaborado por Fundación 
Amparo y Justicia en base al trabajo de la 
Mesa Interinstitucional y a los resultados de la 
Encuesta.
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Encuesta

En enero del año 2009 se obtuvo los 
resultados de una encuesta sobre la 
Reforma Procesal Penal y el grado 
de revictimización en casos de abuso 
sexual infantil, encargada por Fundación 
Amparo y Justicia, con información 
proporcionada por el Ministerio Público, 
al Centro de Medición de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile (MIDE 
UC) e implementada en las regiones 
Metropolitana, V y VIII. 

Esta encuesta, denominada “Percepción 
de los Procesos de Investigación y 
Judicialización en los Casos de Agresiones 
Sexuales Infantiles”, tuvo dos objetivos 
principales:

• Conocer las principales dificultades que 
enfrentan las víctimas menores de edad 
de delitos sexuales durante el proceso 
penal en Chile, así como las etapas 
específicas del proceso que generan la 
revictimización en los menores.

• Evaluar la percepción que tienen los 
cuidadores de víctimas de delitos sexuales 
menores de 18 años, respecto de los 
efectos del paso de la víctima por el 

sistema judicial.

La muestra estuvo constituida por 
390 casos (300 en la RM, 48 en la V 
Región y 42 en la VIII) de niños, niñas 
o adolescentes menores de 18 años 
que denunciaron haber sido agredidos 
sexualmente y cuyos casos llegaron al 
sistema Judicial en el marco de la Reforma 
Procesal Penal. 

El 52% de los casos se trató de mayores 
de 14 años, mientras que el 33% tenía 
entre 9 y 13 años. 

Asimismo, se hizo una encuesta a 62 
adolescentes quienes, voluntariamente, 
desearon compartir sus opiniones 
sobre el proceso enfrentado durante 
la investigación y judicialización de sus 
casos.

La información desprendida de la 
encuesta fue uno de los pilares para 
las propuestas de la Mesa de Trabajo 
Interinstitucional.

La Fundación encargó a 

la Universidad Católica la 

realización de la encuesta 

“Percepción de los 

Procesos de Investigación y 

Judicialización en los Casos de 

Agresiones Sexuales Infantiles”.
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